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Enfoque inclusivoAdaptaciones curriculares

Apoyo emocional y 

social

Formación y sensibilización

Esta investigación se enfoca en la inclusión de personas con discapacidad en la

Universidad EAN, la cual es reconocida por su compromiso con la equidad y la diversidad,

cuyo objetivo es comprender y analizar las políticas y prácticas de inclusión

implementadas en la universidad así como identificar posibles áreas de mejora, se busca

no solo beneficiar a las personas con discapacidad que desean acceder a la educación

superior, sino también brindar a la universidad y a otras instituciones educativas un modelo

de referencia para promover la inclusión a nivel nacional.

PLANTEAMIENTO DEL 

PROBLEMA

DISEÑO METODOLÓGICO

HALLAZGOS Y CONCLUSIONES

DISCUSIÓN, CONCLUSIONES Y TRABAJO FUTURO
INSTRUMENTO

Marco Legal

El establecer un marco legal y normativo es fundamental para proteger los derechos de las minorías; sin embargo, la

implementación efectiva de estos derechos requiere acciones concretas que vayan más allá de lo puramente jurídico,

asegurando que los derechos se conviertan en realidades tangibles en la vida de las personas. Esto implica la adopción de

políticas inclusivas, programas específicos y la promoción de una cultura de respeto a los derechos humanos, solo a través de

estas acciones podremos avanzar hacia una sociedad más justa y equitativa para todos.

La educación inclusiva debe considerar la dimensión emocional y valorar las relaciones interpersonales como elementos

fundamentales para el bienestar de los estudiantes con discapacidad; ya que, a pesar de los avances, y de acuerdo a las

investigaciones realizadas aún persisten enfoques limitantes, aunque son una mínima proporción dificultan superar los

estereotipos y la discriminación hacia las personas en situación de discapacidad.

Existe un conocimiento limitado sobre los programas de inclusión en las universidades, y aunque la percepción de accesibilidad

es en su mayoría positiva, aún hay áreas de mejora en términos de inclusión y acompañamiento, como por ejemplo en el apoyo

tecnológico, siendo algo para tener en cuenta en el ámbito educativo.

La sensibilización es un elemento clave en la cultura inclusiva y busca promover actitudes de respeto, solidaridad y valoración

hacia la discapacidad, por lo que la Universidad EAN se destaca por su compromiso con la inclusión y la diversidad,

implementando políticas y programas específicos para garantizar igualdad de oportunidades.
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